
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvparecendoi.ramaludicial.óov.co   

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL y 
EXCONTRACTUAL promovido por NICOLAS GUILLERMO MENDOZA TORRES, LUISA 
ISABEL COTES AGOSTA, HECTOR ARTURO MENDOZA COTES, IMELDA JOSEFA 
AGOSTA DE COTES contra DAMARIS ROMERO CHAMORRO, radicado bajo el número• 
20001 31 03 005 2015-00007-00. 

Siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Por haberse interpuesto dentro del término legal para ello y ser procedente, el despacho 
concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante 
contra la sentencia de fecha veinticinco (25) de octubre de 2019 emitida por esta agencia 
judicial, en el efecto suspensivo, la cual se surtirá ante el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial Sala Civil - Familia - Laboral de Valledupar, al tenor de lo normado en los 
artículos 321, 322 y 323 del Código General del Proceso. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

C.B.S. REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

RAMA JUDICIAL. 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO EN 

ORALIDAD. 
Notificaclón por Estado. 

La anterior providencia se notifica por estado 

No. 	 el día 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
SECRETARIO 
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